
BORME núm. 92 Martes 17 mayo 2005 13249

Sexto.–Redenominación del capital social a euros, 
asignando el valor correspondiente a cada acción de la 
mercantil.

Séptimo.–Examen y aprobación de las cuentas 
anuales correspondientes a los ejercicios 1997 hasta el 
actual.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Y para que sirva de publicidad, y convocando a los 
socios con derecho de asistencia, libro el presente.

Valencia, 15 de abril de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–20.750. 

 CONSTRUCCIONES PORTILLO 
ÁVILA, S. L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Eibar (Guipúzcoa), 

Publica: Que en la ejecutoria 161/04 seguida contra el 
deudor «Construcciones Portillo Ávila, Sociedad Limita-
da», domiciliada en calle Iparraguirre, 66, bajo, 48010 
Bilbao Vizcaya, se ha dictado el 26 de abril de 2005 Auto 
por el que se ha declarado la insolvencia total, por ahora, 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 2.127,49 euros de 
principal y de 425,50 euros calculados para intereses y 
costas.

Eibar, 26 de abril de 2005.–La Secretaria Judicial, 
Isabel Urbano Mateos.–20.799. 

 COPLACA DE INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

En cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones 
legales vigentes, se pone en público conocimiento que la 
Junta General de la sociedad celebrada el día 27 de abril 
de 2005 con carácter ordinario y extraordinario acordó 
reducir el capital de la sociedad en un 1.204.000 euros a 
fin de constituir la reserva legal con dicho importe me-
diante la reducción del valor nominal de las participacio-
nes sociales en que se halla dividido el capital social en 
un veinte por cien hasta dejar situada la cifra del capital 
social en 4.816.000 euros, acordando igualmente la mo-
dificación del artículo 5 de los estatutos sociales a fin de 
adaptarlo a la decisión acordada.

Santa Cruz de Tenerife a, 4 de mayo de 2005.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Wenceslao Gra-
nados Hernández.–22.357. 

 CORVI, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Ordinaria que tendrá lugar en el local social, Rambla 
de Canaletes, 133 en Barcelona, el día 28 de junio 
de  2005, a las 20 horas, en primera convicatoria y, en su 
caso, en segunda convocatoria, el 29 de junio de 2005, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, y Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
correspondientes al ejercicio del año 2004, así como el 
informe de gestión y la propuesta de aplicación de resul-
tados.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión de los 
administradores.

Tercero.–Renovación de cargos del Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A continuación de la Junta General Ordinaria se con-
voca la Junta General Extraordinaria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Conversión de las acciones existentes en 
nominativas y consecuentemente modificación de los 
Estatutos de la Sociedad.

Se informa a los señores accionistas de que en el do-
micilio social de la Entidad se encuentran a su disposción 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta. En todo caso, podrán obtenerlos, de forma 
inmediata y gratuita, solicitándolo previamente en el 
mismo domicilio.

Barcelona, 3 de mayo de 2005.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, Montserrat Vila Baró.–22.779. 

 COTALVA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca a los accionistas a Junta General a celebrar en su do-
micilio social de calle La Industria, número 50 de Avilés, 
el día 27 de junio de 2005, a las 16 horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, si procediera, a la misma 
hora y en el mismo lugar, el día siguiente, 28 de junio, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Consejero Delegado.
Segundo.–Lectura y aprobación si procediera, de la 

Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
Ejercicio 2004 y censura de la Gestión Social ejercida 
por el Consejo de Administración.

Tercero.–Aprobación, si procediese, de la propuesta 
de distribución de beneficios.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Queda a disposición de los accionistas desde esta 
convocatoria hasta la celebración de la junta, la docu-
mentación antes mencionada, de la que pueden obtener 
copias si así lo requieren.

Avilés, 4 de mayo de 2005.–José Ángel Muñiz Arti-
me, Secretario del Consejo.–21.441. 

 CROWN EMBALAJES ESPAÑA, S.  L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

LA ARTÍSTICA DE VIGO, S. L.

Sociedad unipersonal

LITOGRAFÍA LA ARTÍSTICA 
CARNAUD, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, por remisión del artículo 94 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada en donde fuera de 
aplicación, se hace público que los respectivos Socios o 
Accionistas Únicos de las Sociedades Crown Embalajes 
España, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) , La 
Artística de Vigo, Sociedad Limitada  (Sociedad Uniper-
sonal) y Litografía la Artística Carnaud, Sociedad Anóni-
ma (sociedad unipersonal) , todos ellos con fecha 12 de 
mayo de 2005, decidieron la fusión de las anteriores so-
ciedades mediante (i) la absorción de La Artística de 
Vigo, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) por 
parte de Crown Embalajes España, Sociedad Limitada 
(sociedad unipersonal) y posteriormente, pero en unidad 
de acto, como consecuencia de la adquisición por parte 
de Crown Embalajes España, Sociedad Limitada (socie-
dad unipersonal) de la totalidad de las acciones de Lito-
grafía la Artística Carnaud, Sociedad Anónima (sociedad 

unipersonal), (ii) la absorción de ésta última sociedad por 
parte de Crown Embalajes España, Sociedad Limitada 
(sociedad unipersonal) , todo ello con la sucesiva disolu-
ción sin liquidación de La Artística de Vigo, Sociedad 
Limitada (sociedad unipersonal) y de Litografía la Artís-
tica Carnaud, Sociedad Anónima (sociedad unipersonal) 
y transmisión en bloque de todos sus activos y pasivos, a 
título universal, a Crown Embalajes España, Sociedad 
Limitada (sociedad unipersonal) .

La fusión se aprobó sobre la base del Proyecto de Fu-
sión suscrito por los Órganos de Administración de todas 
las sociedades participantes el día 31 de marzo de 2005, 
convenientemente depositado en los Registros Mercanti-
les correspondientes. Asimismo, se aprobaron como Ba-
lances de Fusión de las sociedades intervinientes los ce-
rrados a 31 de diciembre de 2004.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste 
a los respectivos socios, accionistas y acreedores de las 
sociedades intervinientes de obtener el texto íntegro del 
acuerdo de fusión y de los balances de fusión. Asimismo, 
se hace constar, en cumplimiento del artículo 243 de di-
cha Ley, el derecho que asiste a los acreedores de las so-
ciedades intervinientes de oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 12 de mayo de 2005.–El Vicepresidente 
del Consejo de Administración de Crown Embalajes Es-
paña, S. L. (sociedad unipersonal), D. Álvaro D’Ornellas 
Rezola.–El Administrador único de La Artística de Vigo, 
S. L. (sociedad unipersonal), la sociedad Crown Embala-
jes España, S. L. (sociedad unipersonal), a través de su 
representante persona física, D. Álvaro D’Ornellas Rezo-
la.–El Administrador único de LItografía La Artística 
Carnaud, S. A. (sociedad unipersonal), la sociedad 
Crown Embalajes España, S. L. (sociedad unipersonal), a 
través de su representante persona física, D. Álvaro 
D’Ornellas Rezola.–22.789. 1.ª 17-5-2005. 

 CUAPEL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-

ca a los señores accionistas de la compañía Cuapel, S. A., 
a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en su domi-
cilio social sito en Boquiñeni (Zaragoza), C/. Nieves La-
mana, n.º 2-4, para ser celebrada en primera convocatoria 
el próximo día 29 de junio de 2005, a las 11:00 horas, y 
en segunda convocatoria, al día siguiente, 30 de junio de 
2005, en el mismo lugar y hora, y al objeto de tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, y de la propuesta de aplicación del resul-
tado, todo ello referido al ejercicio económico cerrado
al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de administración de la sociedad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura, y en su caso aprobación del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a cual-
quier accionista de obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta y el informe del auditor de 
cuentas.

Boquiñeni (Zaragoza) , 2 de mayo de 2005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, César Cuartero 
Tabuenca.–21.222. 

 CUSTODIA CAMACHO CAMACHO

Declaración de insolvencia

D.ª Montserrat Torrente Muñoz Secretaria del Juzgado 
Social número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
11/05 de este Juzgado de lo social, seguido a instancias 
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de Flor Karinna Gil Cajo contra la empresa Custodia 
Camacho Camacho sobre cantidad se ha dictado resolu-
ción en el dia de la fecha que contiene la siguiente parte 
dispositiva:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
Custodia Camacho Camacho a los fines de la presente 
ejecución, en el sentido legal y con carácter provisional, 
sin perjuicio de continuar el procedimiento ejecutivo si 
llegara a mejor fortuna para responder el débito de 624,47 
euros de principal que adeuda a Flor Karinna Gil Cajo.

Madrid, 28 de abril de 2005.–Montserrat Torrente 
Muñoz, Secretaria judicial del Juzgado Social número 
doce de Madrid.–21.081. 

 CÉLTICA DE CONFECCIONES, S.A.L.
Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
de la sociedad, la cual se celebrará en su domicilio social, 
sito en la calle Gambrinus, n.º 47, nave OC, de la ciudad 
de A Coruña, el día 8 de junio de 2005, a las 16,30 horas, 
en primera convocatoria, y en su caso, el día siguiente, 9 
de junio, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria– correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004, así como del informe de 
gestión y de la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura, y en su caso, aprobación 

del acta de la sesión.

A partir de la fecha de esta convocatoria cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, así como obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

A Coruña, 20 de abril de 2005.–La Presidenta del 
Consejo de Administración, María Josefa Barca 
Rama.–20.531. 

 DAEN INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 4, 4.ª planta, el día 
6 de junio de 2005, a las 11:30 horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 7 de junio de 2005, en el mis-
mo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e Infor-
me de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de auditoría. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos sociales al nuevo 
modelo normalizado que sea aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, así como, en su caso, 
otras modificaciones estatutarias necesarias para la adap-
tación de los Estatutos a las disposiciones establecidas en 
la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones de In-
versión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.
23.571. 

 DALTAR, S. A.
Reversión de la representación de las acciones de la 

sociedad para sustituir anotaciones en cuenta por títulos 
físicos.

A los efectos de lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y en el Real Decreto 116/1992, 
de 14 de febrero, se hace público que el pasado 24 de 
junio de 2004 la Junta General Ordinaria de accionistas 
de la sociedad acordó cambiar el sistema de representa-
ción de las acciones en que se divide su capital social 
mediante la reversión a títulos físicos nominativos de las 
anotaciones en cuenta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del 
Real Decreto 116/1992 de 14 de febrero, el día 25 de 
noviembre de 2004 se obtuvo la preceptiva autorización 
de la CNMV para la reversión de la forma de representa-
ción de las acciones, que dejarán de estar representadas 
mediante anotaciones en cuenta para pasar a estarlo me-
diante títulos físicos.

La modificación estatutaria ha sido inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Madrid el día 20 de enero de 2005.

La reversión de anotaciones en cuenta a títulos nomi-
nativos afectará a la totalidad de las acciones de la socie-
dad, esto es, a quinientas mil (500.000) acciones, de seis 
(6,00) euros de valor nominal cada una de ellas, de una 
misma clase y serie.

El procedimiento por el cual tendrá lugar la reversión 
y la consiguiente entrega de títulos nominativos es el si-
guiente:

1. Una vez publicado el presente anuncio, la Socie-
dad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensa-
ción y Liquidación de Valores, S.A. («Sociedad de Siste-
mas») expedirá, a solicitud de la sociedad, un certificado 
de las posiciones de cada una de las Entidades participan-
tes, que reflejará las posiciones definitivas anotadas en 
sus cuentas de valores a la fecha que establezca la socie-
dad.

2. Las Entidades participantes entregarán, a su vez, 
a Daltar, S. A., en su sede social, Don Ramón de la Cruz, 
n.º 1, 2.º, 28001 Madrid, certificación comprensiva de la 

relación detallada de la identidad de los accionistas, nú-
mero de acciones de que cada uno es titular y demás cir-
cunstancias jurídicas de las acciones anotadas que cons-
ten en los respectivos registros contables de las Entidades 
participantes.

3. El Daltar, S.A. efectuará el cuadre de la opera-
ción, confeccionará los títulos físicos, verificará la asig-
nación de los nuevos títulos físicos a su legítimos propie-
tarios y remitirá a cada Entidad participante los títulos 
físicos nominativos, simples o múltiples. Cada Entidad 
participantes, una vez reciba los títulos, ostentará la con-
dición de depositaria por cuenta de los accionistas titula-
res de las acciones hasta que los títulos físicos sean reco-
gidos o remitidos. Cada entidad participante deberá 
comunicar el procedimiento de entrega de los títulos a 
cada uno de sus titulares. El plazo previsto para la entre-
ga o remisión por correo de los nuevos títulos físicos por 
cada Entidad participante será de tres meses desde la fe-
cha de publicación de este anuncio.

4. Remitidos los títulos a las Entidades Participan-
tes, Daltar, S. A. expedirá certificación del resultado de 
la reversión, que remitirá a la Sociedad de Sistemas para 
que procedan a dar de baja las anotaciones en cuenta 
sustituidas.

Madrid, 25 de abril de 2005.–Carlos Rodríguez Cam-
pos, el Secretario del Consejo de Administración.–21.096. 

 DANBUR 2000, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª planta, el día 
6 de junio de 2005, a las 11:00 horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 7 de junio de 2005, en el mis-
mo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del Día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de auditoría. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos sociales al nuevo 
modelo normalizado que sea aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, así como, en su caso, 
otras modificaciones estatutarias necesarias para la adapta-
ción de los Estatutos a las disposiciones establecidas en la 
Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Instituciones de Inver-
sión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-


